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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de marzo de 1966 por la que se auto
riza el ejercicio libre de la profesión a un Médico 
en el Ayuntamiento de Vega de V alear ce (León).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del señor 
Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Vega de Valcárce 
(León), quien solicita sea declarado abierto el Partido médico 
de dicho nombre; y

Resultando que el referido Partido fue clasificado por Orden 
ministerial de 31 de enero de 1962 con una titular médica de 
segunda categoría;

Resultando que el expediente aparece tramitado en forma, ba
sándose la petición en la gran extensión superficial del Par
tido, que consta de veintidós Entidades menores, situadas en zona 
montañosa y con deficientes vías de comunicación;

Resultando que son desfavorables los informes emitidos por 
el Médico titular, Colegio Provincial de Médicos y Jefe provin
cial de Sanidad, mientras que apoya la petición el excelentísimo 
señor Gobernador civil, quien alega haber recibido quejas, por 
parte de la Alcaldía y Presidentes de las Juntas Vecinales, por 
deficiente asistencia médica;

Considerando que si bien no procede declarar abierto el Par
tido médico, por cuanto que la población de derecho, referida 
al 31 de diciembre de 1964, es de 2.686 habitantes, sí es de esti
mar la extensión, distancias, situación y deficientes comunica
ciones con las Entidades menores, lo que da lugar a una inco
rrecta asistencia médica por un solo titular, por lo que procede 
la autorización del ejercicio libre de la profesión a un facultati
vo, en evitación de la imposibilidad material del Médico exis
tente para el cumplimiento de su cometido,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien autorizar el ejercicio libre de la profe
sión a un Médico, asignándole el Jefe provincial de Sanidad el 
lugar de residencia más adecuado, sin perjuicio de que éste 
incoe expediente y propuesta sobre posibilidad de reorganización 
de los Partidos médicos de la zona montañosa de la provincia, 
a fin de que mediante una fusión de los Partidos actuales se 
obtengan agrupaciones superiores a los 6.000 habitantes, de for
ma tal que permita la apertura de los Partidos que resulten.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1966.—P. D., Luis Rodríguez de Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Benimarfull y Planes 
(Alicante) a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Agrupar los Municipios de Benimarfull y flanes (Ali

cante) a efectos de sostener un Secretario común.
2. ° Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 

de Benimarfull.
3. ° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 

efectos de 1 de febrero de 1966, en novena clase, con el grado 
retributivo 16.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—-El Director general, José 
Luis Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a la séptima Compañía de Bombe
ros, «Bomba España», de Antofagasta (Chile).

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decretó de 26 
de abril de 1940, y en atención a los méritos que concurren en 
la Séptima Compañía de Bomberos «Bomba España», de Anto- 
fagasta (Chile), y que se expresan en la Orden comunicada al 
efecto

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 2 de marzo de 1966, ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de primera clase.

Madrid, 11 de marzo de 1966.—El Director general, José de 
Diego López.

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi- 
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Pedro Guerrero Tiscar, Guar
dia civil segundo del puesto de Rinconcillo (Cádiz).

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto de 26 
de abril d 1940, y en atención a los méritos que concurren en 
don Pedro Guerrero Tiscar, Guardia civil segundo del puesto 
de Rinconcillo (Cádiz), y que se expresan en la Orden comunicada 
al efecto,

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 2 de marzo de 1966, ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro y blanco 
y categoría de Cruz de segunda clase.

Madrid, 11 de marzo de 1966.--El Director general, José de 
Diego López.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en los 
recursos contencioso-administrativos números 14.311 
y 14.312/1964, acumulados.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 14.311 y 14.312, acumulados, promovidos por don Alejandro 
Peña Pérez del Camino—actor en el primero—y don Leoncio 
Fernández Pellón—que lo es en el segundo—contra resolucio
nes de este Departamento de fechas 6 de febrero y 30 de julio 
de 1964 sobre adjudicación definitiva a la Explotación de Fe
rrocarriles por el Estado el servicio público regular de trans
portes de viajeros por carretera entre Santander y Sierra de 
Parayas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 10 de diciembre de 1965, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por la representación procesal de don 
Alejandro Peña Pérez del Camino y don Leoncio Fernández Pe
llón contra la Orden ministerial de 6 de febrero de 1964 y la de 
30 de julio del mismo año, relativas a un servicio regular de 
viajeros por carretera entre Santander y Sierras de Parayas, 
debemos declarar como declaramos que dichas dos resoluciones 
son conformes a derecho, por lo que que quedan válidas en toda 
su integridad; y absolvemos de las respectivas demandas a la 
Administración del Estado. Sin declaración especial respecto a 
las costas procesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 28 de febrero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 14.682.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.682/1964, promovido por don Julián Abril Pascual, contra 
la desestimación tácita del recurso de alzada interpuesto ante 
este Departamento, contra acuerdos de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 21 de noviembre de 1963 y 3 de febrero de 
1964 sobre concesión de aprovechamiento de aguas, y contra 
estas mismas resoluciones, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 19 de noviembre de 1965, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo objeto de los presentes autos, interpuesto por la representa
ción procesal de don Julián Abril Pascual contra acuerdos de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas de 21 de noviembre 
de 1963 y 3 de febrero de 1964 y contra la denegación tácita del 
recurso de alzada deducido por dicho señor ante el Ministerio de 
Obras Públicas impugnando aquellas resoluciones, las debemos 
declarar como declaramos nulas, como también la tácita indi
cada (ésta en razón traer causa de las anteriores), por incom
petencia del expresado Centro directivo para resolver el expe
diente a que se contraen; y, en consecuencia, mandamos reponer


